
CERTIFICAD

REGIÓN:

O DE RECEPCIÓN DEFINITIV tÓN

OBRA NUEVA

DIRECC¡Óru OE OBRAS MUNI

ZAPALLAR

rut]n¡eno DE cERTlFlcADo

DE: s'\Í 5112023.

g'^qr)i
E vALPAnníso

01-Ago-2023
tr¡
D/ / 210 - 132

de la Ley Orgánica Constitucional de Municipa

/,

A)

B)

c)

D)

H)

r)

J)

K)

VISTOS

Las atribuciones emanadas del Art' 24

Las disposiciones do la Loy General de Urbanismo y Construcc¡ones en esPecial el Aft.1¡14, su ordenanza Geneml, y el instrumento de Plan¡fcac¡ón

tenitorlal.

Las disposiciones del artículo 7" de la Lay N' 18.168, Lay Gensral de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de od¡ficación que corerespondan

a proyectos ¡nmob¡liarios que deban registraEe cn el reg¡stro de proyectG inmob¡l¡arios RPl.

La soticitud de recopc¡ón det¡nii¡va de sdificac¡ón deb¡damento suscrita por el prcp¡etario y arquiteclo corespond¡ente al expediente .-Sj!'D'E'
N. 342023 DEL 0f -06-2023.-

E) El infme del aquitecto que señala quB las obras se han e¡ecutado cmfome al pam¡so aprobado, inclu¡das su§ mod¡fcac¡ones.

F) El infomo del Revisor lndepend¡ante, cuando lo hub¡ere, que certilÍca que las obras de €d¡f¡cac¡ón se eiBcutaron confome al pem¡so aprcbado'

G) El informe del lnspector Técn¡co de Obra que señala que la obra se conslruyó confome a las nomas técn¡cas de mnstrum¡ón apl¡cables y al Pem¡so'

incluidassusmodificaciones.(cuandolaobrahubiere@ntandocontalprofesional)

La Ooclaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afima qua las medidas de Gesüón y Control de Ca¡idad fueron apl¡Édas.

Los antocedanres que compranden el expediante S.P.E. N' 19812021 DEL27-05-2021.-

Los antBcedentos exig¡dos a los Alt. 5.2-5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones'

oue se da cumpl¡m¡ento al Aft. 70 de la LGUC de la s¡gu¡ente foma, según el crsc¡miento ufbano que generá (en el caso de prcyec{os que @nlleven

cracimiento urbano por densificación, ss exigible solo a paftir del plazo establacido en el A

t..) En .rb e$ ra. eiocs @ntcqrad.s cn .r prcycú * p.rceioan ar ,*nto dc ta pro3ft Rcc.ro¿n ocnnit¡w, oloru ar'ml;;;;;i;ñ;' ";; i'" * n* ot*o*"" -
áca6 ale&6 a declaGloia de uülidrd públie. u ryo cq dicha¡ @6iff6 sá Fleidsaán el m|Mto da le B6pdh d6ls om¡ d' uñanEaclon

f..) Et peco dGb. rudizsm rn fom Fwis s te B@F¡ón E¡ 660 d. t!6Eio6 p.Eial6. .l Fgo dlh sr plwjú¡l a le dúsid.d dc dpsoón dr ls pt& qu¿ 6' Ec¡be

RESUELVO

l. Otorgar certificado de Recepción definitiva TOTAL de la obra destinada a

fÍoüal o Parcial)

RUTA E.462

2 VIVIENDAS

ubicada en calle/avenida/camino

Lote N' 2 manzana

N" 20.207

localidadoloteoLAFoRESTADEZAPALLAR,LocALlDADcATAPlLco

sector __ _lujll de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente

(Urbano o Rural)

certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 327,29" m2'

1'-'.S 
'o',s 

de mitisación '"::::::das 
en er

, segÚn consta enque fueron
(Ejecutadas o Caucionadas)

(ErsTU-lMlV-lvB)

de fecha

(Doanmento o TiPo de Garanifa)

Dejar constancia: eue la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

Plazos de la autorización:

6;;íií:ffi 2z:rnliá5 ¡n I z¿ o Jil LCi c eneral de Urban i smo v Con struccion es)

Antecedentes del ProYecto

NOMBRE DEL PROYECTO:

DATOS DEL PROPIETARIO:

RECEPCION VIVIENDA UNIFAMILIAR..

31

Crecimiento Urbano
por Extensión

Crecimiento Urbano por Densificación

tr Cesión de

tenenos (')

E cesión da terEnos (") 
|

E Aport8 en Dinero ("'). (caneló el s¡sui€nte mmto: $ 

-LLslt 
--, 

ssún (GlM vfoch"). ---13-D]:iq'?l------)]
E otro(espacificao _

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO
R.U.T.

DANIEL AGUSTIN PALMA ARELLANO
R.U.T.:oEr,lrAt\tfE I tr¡:Al ñtr1 PPñPltrTARlO

LocaU Of/ Depto I l*"tio"O

CAMINO INTERIOR S/N "

COMUNA I C
I

ZAPALLAR

r-É-@

DE FEI ;HA



NOMBRE O nnZóH SOCIAL de la ompresa del ARQUITECTO (cuando conosponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARAUITECTO RESPONSABLE

ALVARO RAUL FARRU BETINYANI

NOMBRE DEL CALCUÚSTA (cuando conesponda)

LUIS FELIPE ENGBER ZAMORA

3,2 IT.¡OIVIOUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE DE¡ ¡NSPEgTOR TECNICO DE OBRA (cuando conesponda) CATEGORIA NO

NoMBRE DEL REVTSOR INDEPEND¡ENTE (anando conesponda) REGISTRO CATEGORÍA

N.MBRE o nnzó¡t soctAL DEL REvtsoR DEL pRoyEcro DE cALcuLo ESTRUCTURAL (cuando crrespoda) REGISTRO CATEGORIA

NoMBRE DEL pRoFEstoNAL RESpoNSABLE DE t REvtsÉN DEL PRoYEcTo DE cALcuLo ESTRUCTURAL R.U.T

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO OUE SE RECIBE NTJMERO FECHA

OBRA NUEVA 6.36712021 09-Dic-2021 327,29.-

4,2 TIPO DE PROYECTO

gaEntizdas en los @sos señalados

Ley General de Urbanismo y Construcciones'
(Artículos 5 2 5, 5 2 6, 5 93, 5 9¡1, 5 I 6, y 5'9 7' dela OGUC)

41

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

DESTINOSUPERFICIE

PARTE A RECIB¡R

tl coNDoMlNlo TlPo A tr coNDoMtNto rlPo B

- 
EDIFICACIONES EN LOTEO CON

Ll coNsrRUCctóN sIMULTANea
El uneeNtzAqóN REcIBIDA f! unaeNtzAclÓN GARANTIZADA

r-r RECEPC¡ÓN DE URBAT.¡IZACIÓN
lJ soLrctrADA coNJUNTAMENTE

ANTECEDENTES OUE SE ADJUNTARON

s ue modifimioms (cgÚn

incis.o seoundo Art. 144 LGUC).
e al Psmlso aprcbado, lnduidas

eus mrrlific:ciones (seoún inciso segundo Aft 144 LGUC)'
as téonicás da
. (según inc¡ao

Art 144 LGUC
d¡dás de gEslión y do conlrol ds c8lidad lurron

aplicadas (según inciso tercero Art' 143 de la LGUC)

ffisdo at cuerpo de bomb€ros rsspeclivo {sEgt¡ñ lnciso terÉro Art. 144 LGUC)'

tr lnlorna favoBble dol proyBctblá do tolscomuniadoe3 y Regbto de las msdic¡ones de lo8 pffitos de la RIT' ¡i cmspondo 
,

A Fot6opia patsnta mu curan con lntomG o nuevos iltscedentes'

certificado de inscri@ón vigente del Revlsor lndependienle, cuando proceda'

tf Certificado de inscripción vigente del lnspector Técnico de Obra, cr¡ando proceda'

tr certifrcado de inscrioción vieente del Revisor de cálculo Estructural, cuatdo proceda'

Ñumentosactualizados,cuandocorresporrdaseg[rnincisocuartoArt'5.2.6.delaoGUC



9ro,v l;
Gomprobante de pago de aporte o la ejecuci&r o garantfa de los estudios, pro¡¿ectos, obras y medidae en los casos

por densiñcación segtln cqresponda (ExigiUe confonne al plazo establecido en el AÉfculo prlmero transltorio'de la

tr Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

INSTAI.ADOR O
RESPONSABLE

Certificado de dotación de agua potable y

A alcantarillado emiüdo por la empresa de servicios
sanitarios o por la autoridad sanitaria, segÚn

PATR!CIO
ROMERO D.

ALTOS DE
ZAPALLAR
LTDA.

2411129

07-Jun-2021

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y

A :.9.3. 
de la OGUC de instalaciones eléctricas

interiores e instalaciones interiores de gas, cuando

proceda.

VICTOR
MANUEL
GUERRERO
FERNANDEZ

Documenüación de la instalación de ascensores o
funiculares, montacargas y escaleras o ramp€s

tr mecánicas, según N" 2 del Art. 5.9.5., cuando

proceda.

Declaracion de instaciones eláctricas de

tr calefacción, central de agua caliente y aire

acondicionado, enritida por el lnstalador, cuando
proceda.

tr Certificado de ensaye de los hormigones y otros

materiales empleados en la obra, segÚn proceda.

Certificado que señale la reposicion de los

paümentos y obras de omato existentes con

t-t anterioridad al otorgamiento del permiso, en el
1-l aspacio público que enfrenta al predio. (cuando

corresponda Ver Circr.darss DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de

r-r edilicación se encuentra registrado en el Registro
lJ de Proyectos lnmobiliarios (RPl), señalado en el

decreto N' 167 de 2016, reglamento de la Ley N'
20.808 (Cuando conesPonda)

(.)En caso da hsbEr mas de un cart¡fi@do de dotac¡ón de agua potabl€ y alBntarillado, usar cspacio d¡spon¡ble an notas y si fuera necésario ag,egar hola ad¡cional.

MODIFICACIONES MENORES Art. 5.2.8. OGUC

GLOSAR!O:

D.F.L : Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo

ETSTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano

IGH: lnmueble de Conservación Histórica

lMlV:lnforme de Mitigación de lmpacto Vial

INE: lnstituto Nacional de Estadísticas

l. P.T: lnstrumento de Planificación Tenitorial'

l\lB: lnfornre Vial Básico

LGUC: Ley Generalde Urbanisrno y Construcdones

tH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agrianltura.

tTtNW: Ministerio de Viüenda y Urbanismo

tTT: Ministerio de Transportes y Telecornunicaciones

OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: SeMcio Agrlcola y Ganadero

SEREMI: Secretarla Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de lnterés Turlsüco

Zl: Zona Típica

NOTAS: (soLo pARA srruActoNEs EsPEctaEs DEL cERTlFlcADo)

- RESOLUCION N'¿T1 DE FECHA 09.02.2022 OTORGADA POR LA SEREMI DE SALUD REGION DE VALPARAISO, OUE AUTORIZA LA PUESTA EN

FUNGIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PARTIGULAR.

-CERTIFICADO DE INSGRIPCION DE INSTALCION ELECTRICA INTERIOR TE'I N'2¡I1f f 29 DEL 07'06-2021, DECLARA VICTOR MANUEL

GUERRERO FEBNANDEZ.

.CERTIFICADO DE DECLARACIÓN DE INSTALACIONES INTERIORES DE GAS TC6 N'28¡T0329 DE FECHA 14'01'2023, DECLARA CARLOS

RIBBECK JANSEN

Pl-Al.tos

tr Pla nos cotrespondientes al proyecto de Telecom unicaciones.

u Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cr¡anoo coreseonda)

LISTADO DE PLANOS OUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN



¡IOTAS: (soLo pARA srruActoNEs ESpEctALES oEL cERrtFlcru)o)

- HOJA 4I4,RECEPGIÓN DEFINITIVA N'51 12023, PROPIEDAD ROL 210-137, POR 329,27M2.-

SsA/RBP/nmo/cyb/recepcion Rol 2 1 0-1 32.'

+.\h'

BAIER PAREDES

4.


